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DEPARTAMENTO DE URBANISMO 
INFORME SOBRE CONSULTA URBANÍSTICA 

 
FORMULADA: JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE FUENCARRAL-EL PARDO 
FECHA:  16 de noviembre de 2004 
ASUNTO:   CONSERVACIÓN DE ESPACIOS LIBRES EN NORMA ZONAL 3-1º. 
 

TEXTO DE LA CONSULTA: 

El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Madrid define diferentes calles de 
este Distrito mediante alineaciones en volumetría específica en el ámbito regulado por la 
Norma Zonal 3.1.a. Estas alineaciones, según lo establecido en el artículo 6.2.5 epígrafe 
2 de las Normas Urbanísticas, no presuponen la inexistencia de espacios interiores que 
sean vía pública o espacios libres de uso público. 

Con motivo de lo anteriormente expuesto, se están planteando numerosas situaciones 
conflictivas en aquellas edificaciones abiertas donde la red viaria se ramifica entre los 
bloques, creándose calles de segundo orden y fondo de saco para dar acceso directo a 
los edificios, al ser utilizadas por personas ajenas a las mancomunidades que conforman 
la zona, lo que supone una depreciación de esos espacios. 

Se suscitan ciertas dudas relativas a si la obligación de conservar y mantener en debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público estos terrenos debe correr 
enteramente a cargo de los propietarios de los bloques correspondientes, toda vez que, 
aunque dichas calles y plazas no han sido recepcionadas por el Ayuntamiento, sin 
embargo, se les obliga a respetar el libre acceso a terceras personas. A pesar de que en 
algunos casos los interesados presentan copia del Acta de cesión gratuita de terrenos a 
favor del Ayuntamiento de Madrid, la Gerencia Municipal de Urbanismo informa que no 
consta que sean de dominio público, ni se especifica el carácter público o privado de los 
mismos. 

Ante la falta de precisión existente sobre la naturaleza de los espacios mencionados, y a 
la vista de lo preceptuado en la Ordenanza sobre Uso y Conservación de Espacios 
Libres, desde esta Junta Municipal de Distrito se hace necesario estudiar qué posibles 
soluciones se pueden ofrecer a los particulares, y en tal sentido se solicita informe sobre 
la posibilidad de suscribir algún tipo de convenio con las diferentes mancomunidades, en 
el que se dispusiera la creación de una Entidad Urbanística colaboradora de 
Conservación por parte de los propietarios de las distintias edificaciones, lo que 
conllevaría algún tipo de contraprestación por parte de la Corporación Local al respecto, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid. También se valora la posibilidad de que la 
conservación de dichos terrenos sea asumida por los Servicios Técnicos Municipales, 
exigiendo a cambio a la mancomunidad correspondiente el pago de un tributo 
determinado como contribuyente. 
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Por otra parte, se plantea en este Distrito otro problema singular por la Macro comunidad 
de la Ciudad de los Periodistas, relacionado con el ámbito regulado por la Norma Zonal 
3, en terrenos calificados en el plano de ordenación O-44/8 como vía pública secundaria, 
toda vez que, en estos casos, se está planteando la posibilidad de un aprovechamiento 
que limite o excluya la utilización por terceras personas ajenas a las edificaciones 
correspondientes, por tratarse de conjuntos residenciales que muestran deficiencias en 
materia de seguridad e incendio (en accesos al aparcamiento y al recinto interior de 
dicho conjunto residencial) derivadas de las características arquitectónicas del complejo, 
así como del masivo tráfico que se realiza en el recinto. 

En su día, se concedió a la citada Macrocomunidad Ciudad de los Periodistas 
autorización de ejecución de obras para remodelación de accesos al conjunto 
residencial, autorización que tiene el carácter de Licencia para Obra y Uso Provisional, y 
la consideración de licencia discrecional que recae sobre dominio público local otorgada 
a precario, es decir, con Cláusula que permite dejar sin efecto la licencia sin 
indemnización, si lo justifican circunstancias sobrevenidas de interés público. 

Los arrendatarios de los locales ubicados en el complejo de que se trata, no estando 
conformes con la autorización concedida solicitan su revocación. 

Asimismo, la reiterada Macrocomunidad, disconforme con la calificación como vía 
pública de los terrenos, ha solicitado en la Gerencia Municipal de Urbanismo la 
corrección del Plan General de Ordenación Urbana, en relación con los terrenos que 
consideran propiedad del Club Ciudad de los Periodistas con frente a la calle Fermín 
Caballero, a fin de que se elimine la calificación mencionada. 

Al respecto, el Acuerdo 3º de la sesión de 2 de noviembre de 2000, de la Comisión de 
Seguimiento del Plan General, precisa que “Cuando el Plan General da por obtenida una 
dotación pública que en realidad sigue siendo de titularidad dominical privada, y esta 
situación no proviene de una obligación anterior de cesión incumplida, su adquisición se 
llevará a cabo mediante compra o en su defecto, subsidiariamente, por expropiación a 
tramitar como Actuación aislada en Suelo Urbano, con base en la habilitación conferida 
por el Art. 3.5.9. de las NN.UU. del Plan General.” 

El departamento de Planeamiento Urbanístico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
ha concluido que la calificación como vía pública secundaria de los citados terrenos no 
representa un error del Plan General sino que constituye una decisión del mismo para 
dotar de acceso público a una dotación pública con calificación de Equipamiento 
Singular, no procediendo por tanto la modificación de la calificación de vía pública ni de 
las alineaciones que tiene asignadas en el plano de ordenación. 

En conclusión, se solicita de los Servicios de Coordinación Territorial informes sobre los 
siguientes aspectos: 

1º.- Si los gastos de conservación de las calles y plazas definidas mediante alineaciones 
en volumetría específica en el ámbito regulado por la Norma Zonal 3.1.a, no constando 
que sean de dominio público o privado, debe correr únicamente a cargo de los 
propietarios de los edificios que conforman la zona de que se trata, y, en caso contrario, 
posibles soluciones que pueden plantearse al respecto. 
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2º.- Cómo proceder desde esta Junta Municipal de Distrito ante la reivindicación de un 
bien privado, que aparentemente forma parte del Demanio Público Municipal, al alegar 
los interesados que es de titularidad dominical privada. 

3º.- A qué Servicios de la Gerencia Municipal de Urbanismo debe dirigirse la Junta 
Municipal de Distrito cuando detecte discrepancias entre lo reflejado en el Plan General 
de Ordenación Urbana y la realidad fáctica. 

INFORME: 

Vista la consulta formulada por el jefe de sección de Asuntos Generales y 
Recursos de la Junta Municipal del Distrito de Fuencarral-El Pardo, se informa lo 
siguiente: 

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid define, en su art. 6.2.5-1, la 
alineación oficial como la línea señalada por el planeamiento para establecer el límite 
que separa los suelos destinados a vía pública o espacios libres públicos, de las 
parcelas edificables o del espacio interpuesto definido en el art. 6.2.20.  

Ahora bien, el planeamiento vigente ha establecido otro tipo de alineación oficial, 
denominada  “alineación oficial en volumetría específica”, que suele darse en ámbitos 
consolidados regulados por norma zonal 3-1º,  en donde, según el art. 6.2.5-2, no 
presupone la inexistencia de espacios interiores que sean vía pública o espacios libres 
de uso público. 

En el plano de Ordenación la primera se refleja en color rojo y la segunda en color 
verde. 

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, aprobado definitivamente el 17 
de abril de 1997, establece en su DISPOSICION ADICIONAL que “en el plazo de un año 
a contar desde la entrada en vigor del Plan General, el Ayuntamiento aprobará o, en su 
caso, adaptará a las presentes Normas” entre otras Ordenanzas la siguiente: 

“Ordenanza Reguladora para la Utilización de los Espacios Libres Privados” 

Asimismo, en su DISPOSICION ADICIONAL, especifica que “En tanto no se 
aprueben las distintas Ordenanzas Especiales previstas en el Plan General (como este 
caso), seguirán aplicándose las disposiciones análogas actualmente vigentes, en cuanto 
no se opongan al contenido del Plan General y, en particular, a las presentes Normas”. 

La análoga en este tema es LA ORDENANZA SOBRE USO Y CONSERVACIÓN 
DE ESPACIOS LIBRES, aprobada por Acuerdo Plenario de 29 de junio de 1984. En los 
capítulos IV, V y VI se regula la utilización de los espacios privados, la conservación de 
los espacios públicos y privados, así como un régimen transitorio para ámbitos 
consolidados, que son perfectamente aplicables en tanto se redacte la nueva Ordenanza 
prevista por el Plan. 
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De igual forma, el artículo 6.10.21 del PGOUM posibilita que en áreas de suelo 
urbano consolidado se redacten Planes Especiales para la mejora de la calidad 
ambiental que determinarán las condiciones y tratamiento de los espacios libres, si bien 
hasta la fecha no se tiene conocimiento que haya sido redactado ninguno. 

Según el PGOUM  nos podemos encontrar los siguientes casos posibles: 

- Si el espacio interesado está en una zona con alineación oficial normal, reflejada con 
línea roja en el Plano de Ordenación, será claramente privado o público, en virtud del 
artículo 6.2.5-1 del PGOUM, o bien si no es público en la actualidad deberá serlo con la 
oportuna cesión de terrenos. 

- Si el espacio está en el interior de una zona con Alineación en volumetría específica, 
reflejada en línea de color verde, pueden ser privados o por el contrario vía pública o 
espacios libres de uso público (artículo 6.2.5.-2). Para averiguarlo habrá que analizar la 
documentación que obra en los distintos servicios del Ayuntamiento, entre los que 
están: 

• Sección de Información Urbanística, dependiente del departamento de 
Estudios y Comunicación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para que 
faciliten copia del planeamiento antecedente de la zona que permitirá conocer 
la calificación de los espacios libres. 

• Departamento de Patrimonio del Suelo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, que puede informar de las Actas de Cesión que existan, si fueron 
inscritas en el Registro de la Propiedad y si están inventariadas. 

• Departamento de Iniciativa Privada de la Zona que corresponda (I, II ó III) para 
saber si la recepción de la urbanización fue realizada o no. 

Es probable que una vez hechas estas investigaciones, exista alguna ambigüedad 
en los textos o, incluso, procesos sin terminar (las cesiones se han producido 
parcialmente o no se han registrado, etc.). Por ello, habrá que atenerse a lo especificado 
en el artículo 2.2 de la Ordenanza sobre Uso y Conservación de Espacios Libres, que 
remite a los artículos 25, 67, 68, 69 y 70 del Reglamento de Gestión Urbanística, 
estableciendo que: 

“La conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, será de cargo de la 
Administración actuante tan pronto como se haya efectuado la cesión de 
aquellos, a no ser que el deber de conservación corresponda a los propietarios 
por determinación expresa del Plan de Ordenación o por las Bases de un 
Programa de Actuación Urbanística o se establezca en disposiciones legales, en 
cuyo caso se constituirá con carácter obligatorio una Entidad Urbanística 
colaboradora de Conservación”. 

Si tras las averiguaciones realizadas el espacio libre es de titularidad privada pero 
calificado por planeamiento antecedente de uso público nos atendremos a lo dispuesto 
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en el capítulo IV y V de la ordenanza mencionada sobre utilización y conservación de 
estos espacios, en donde el art. 16 contempla la posibilidad de constituir Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras de Conservación de carácter voluntario, por acuerdo 
expreso por los propietarios de un Polígono o Unidad de actuación; o bien se podrá 
solicitar a la Gerencia Municipal de Urbanismo la necesidad de aprobar un Plan Especial 
de los regulados en el art. 6.10.21 de las NNUU. 

En cuanto al caso concreto de “la ciudad de los periodistas” y de acuerdo con el 
texto de la consulta, la Gerencia Municipal de Urbanismo ya se ha pronunciado sobre la 
calificación de los terrenos y su posible modificación, por lo que no cabe añadir nada al 
respecto. 

Madrid, 11 de febrero de 2004 
LA JEFA DE LA UNIDAD TÈCNICA  

 
 
 
 

Fdo.: Mª Teresa Sánchez-Portal García-Velasco 
Vº.Bº. 

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
 COORDINACIÓN DE URBANISMO 
 
 
 
 
Fdo.: Cristina de Salas Nestares. 

 
CONFORME: 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS DE  
COORDINACIÓN TERRITORIAL 

 
 
 
 

Fdo.: Mª. Eloísa Castañeda Mella. 
 
Vengo en prestar mi conformidad al precedente informe, declarando al propio 

tiempo la obligatoriedad de aplicación del criterio que en el mismo se contiene. 
 

EL CONCEJAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 
 
 
 
 

Fdo.: José Manuel Berzal Andrade. 
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